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Permisología

Señor Director:
Permisología: un término de fantasía que

tiene paralizado a un país real llamado Chile. 
JUAN EDUARDO COX V.

Transparencia 
y contribuciones

Señor Director:
Sobre la potestad del SII para fijar el

avalúo fiscal de los inmuebles, tener presen-
te:

1. En lo académico-jurídico: los principios
tributarios básicos enseñan que solo la ley
puede establecer o regular los elementos
estructurales de un impuesto, como lo son la
tasa y la base imponible (el avalúo). Dejar al
“intérprete” o al “administrador” la fijación
de estos elementos es inconstitucional
(aunque estas disquisiciones ya poco impor-
tan en un país sumido hace rato en el “oscu-
rantismo jurídico”).

2. En lo político-económico: un gobierno
que aumenta exponencialmente el gasto
público es un gobierno desesperado por
recursos. Y la desesperación normalmente
lleva a la inconducta.

3. En lo moral: al menos para aquellos que
creemos en ciertos valores, los tributos al
patrimonio (como las contribuciones) son
inmorales (pero en períodos de “relativis-
mos” morales esto en verdad tampoco
importa).

4. Y, en lo coloquial: el hecho de dejar que
el “recaudador” sea el que establezca “por sí
y ante sí” el impuesto, o alguno(s) de sus
elementos esenciales (el avalúo), es equiva-
lente a dejar a un niño de siete años solo en
la confitería; o dejar a un perrito hambriento
solo en la carnicería; o entregarle a un
primate una ametralladora.

ERNESTO RENCORET ORREGO

Académico UAI

La Superintendencia,
un obstáculo

Señor Director:
La Superintendencia del Medio Ambiente

se ha convertido en una institución que, lejos
de ser un facilitador del desarrollo sosteni-
ble, parece dirigir los destinos del país con
un nivel de intervención desmedido. Actúa
sin criterio equilibrado en diversos sectores
productivos, obstaculizando el crecimiento
en lugar de promoverlo.

Un claro ejemplo de esto son las multas
millonarias y desproporcionadas que hemos
recibido las empresas constructoras por
ruidos molestos, inherentes a nuestra labor.
Como si la crisis que atraviesa el rubro no
fuera suficiente —una realidad conocida por
toda la ciudadanía—, ahora debemos en-
frentar sanciones que afectan aún más la
viabilidad de nuestras obras en ejecución.

Es momento de regular a esta institución,
que en vez de contribuir al desarrollo del
país, se ha convertido en un freno para él.

MANUEL CAMILO VIAL R.

Empresario

El cáncer 
y el espectáculo

Señor Director:
El reciente paso de Miguel Piñera por la

alfombra roja del Festival de Viña ha gene-
rado múltiples reacciones, no por su presen-
cia en sí, sino por el tratamiento mediático
de su diagnóstico de cáncer. Una vez más
vemos cómo la enfermedad es utilizada
como un recurso televisivo que oscila entre
el morbo y la conmiseración, con enfoques
que refuerzan narrativas de heroísmo o
tragedia.

No es la primera vez que los medios
hacen del cáncer un espectáculo. Vemos
titulares que hablan de “valientes luchas”,
“batallas perdidas” y “dramáticas despedi-
das”, cuando lo que realmente está en juego
son vidas, procesos médicos y decisiones
personales que merecen respeto, no explota-
ción mediática. Esta espectacularización no
contribuye a la educación ni a la conciencia
social sobre la enfermedad, sino que refuer-
za la idea de que el cáncer solo tiene dos
finales posibles: la victoria gloriosa o la
derrota devastadora.

Lo preocupante no es que una persona
con cáncer decida asistir a un evento públi-
co, sino que los medios insistan en convertir-
lo en una historia diseñada para el rating.
La responsabilidad recae en las líneas edito-
riales que, en lugar de promover conversa-
ciones informadas y responsables sobre la
enfermedad, eligen amplificar la romantiza-
ción y la tragedia.

El cáncer no necesita más dramatización,
sino más información. Ojalá el periodismo
decida ser parte de ese cambio.

ISABEL GONZÁLEZ; CONSUELO NAVARRO;

DANIELA ROJAS; ISABEL VALLES

Psicólogas, Equipo Acompasar

Escritorios y guerra
Señor Director:
En estos días calurosos me pregunto si

los funcionarios del Consejo de Monumen-
tos Nacionales y de los ministerios de
Obras Públicas y Defensa habrán experi-
mentado algún escrúpulo al seguir espe-
culando con el destino de la estatua del
general Manuel Baquedano, comandante
en jefe del Ejército en Campaña durante
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la Guerra del Pacífico y héroe de numero-
sas luchas en dicho conflicto.

Porque es sabido que las jornadas de
muchos meses de él y sus hombres no se
realizaron desde uno o varios cómodos
escritorios, sino en el desierto, donde cami-
naron y cabalgaron cientos de kilómetros
con temperaturas extremas, pertrechos y
serios problemas de hidratación.

Y no para llegar a un oasis, sino a defen-
der a la patria y conquistar para ella impor-
tantes territorios, en numerosos encuentros
donde desafiaron no solo a otros hombres y
a la naturaleza, sino a la muerte, alcanzando
así la gloria.

SERGIO GARCÍA VALDÉS

Abogado

TVN
Señor Director:
Cada vez que veo TVN me pregunto,

¿por qué los chilenos tenemos que finan-
ciar este canal que en nada se diferencia
de los privados y además deja cuantiosas
pérdidas?

JUAN CARLOS GONZÁLEZ PAGE

A un año del crimen
de Ronald Ojeda

Señor Director:
A un año de su partida, recordamos con

honor al teniente Ronald Ojeda. Fue un
militar valiente, fue padre, hijo y un ser
humano íntegro, cuya vida estuvo marcada
por la vocación de servicio y el compromiso
con la libertad de Venezuela. Desde lo más
profundo de nuestros corazones, le rendimos
un sincero homenaje.

Sabemos cuánto sufrió bajo la dictadura.
Como miles de compatriotas, conoció el
rostro más cruel de la opresión: tortura,
persecución y exilio forzado. Nunca renunció
a sus principios, aun cuando el régimen
intentó silenciarlo arrebatándole la vida.
Exigimos que se esclarezca la verdad sobre
su asesinato y que las investigaciones del
Ministerio Público avancen con la transpa-
rencia que un crimen de esta magnitud
requiere.

Ronald Ojeda sigue siendo un símbolo
de lucha. Su legado vive en quienes
soñamos con una Venezuela libre y demo-
crática. Su voz resuena con fuerza, recor-
dándonos que la resistencia a la tiranía no
es en vano. En este camino, reconocemos
también la gallardía de su familia y de
todos los perseguidos políticos en el exilio,
quienes deben recibir la protección que un
Estado de Derecho garantiza.

Nuestro compromiso con su memoria es
claro: no claudicar. Su paso por las Fuerzas
Armadas es un recordatorio de que el deber
de los militares es con la patria, no con un
régimen que los usa para reprimir. Llama-
mos a las Fuerzas Armadas venezolanas a
recordar su legítimo mandato y juramento.

Pero esta lucha no es solo de Venezuela.
El crimen cometido contra Ronald Ojeda
ocurrió en Chile y nos interpela a todos. Es
urgente que las fuerzas de seguridad chile-
nas fortalezcan su inteligencia y moderniza-
ción para enfrentar las amenazas del crimen
organizado con vínculos directos a la dicta-
dura de Maduro. La impunidad no puede ser
una opción.

En el lugar donde fue visto por última vez
en vida, le rendimos homenaje con una placa
que simboliza su entrega y sacrificio. Que su
nombre permanezca en la memoria de todos
como testimonio de lucha y valentía. Su
historia nos recuerda que la libertad siempre
encuentra su camino, porque quienes cree-
mos en ella nunca dejamos de luchar.

GUAREQUENA GUTIÉRREZ SILVA

Académica de la Universidad del Alba

MARY MONTESINOS RIVERO

Directora general ONG Proyecto Tepuy

HÉCTOR UZCÁTEGUI MOLINA

Ex preso político venezolano

“Solo efectivo”
Señor Director:
Al contrario de lo que señala el señor

César Eugenio Vargas en su carta del vier-
nes, mi experiencia en las ferias de frutas y

verduras de la comuna de Colina es distinta.
En muchos puestos solo aceptan efectivo, lo
que parece responder más a la intención de
no declarar ingresos y evadir impuestos que
a una simple preferencia de pago.

Esta práctica no solo afecta la recauda-
ción fiscal, sino que también refuerza una
mentalidad que obstaculiza el desarrollo del
país. Mientras no enfrentemos este proble-
ma con seriedad, difícilmente podremos
avanzar hacia una economía más equitativa
y transparente.

PATRICIO REYES DE LA MAZA

Filósofo

Ingenuos
Señor Director:
Los admiradores de Trump, que creyeron

ingenuamente que con él las guerras en el
mundo se iban a acabar, deben saber que el
mandatario estadounidense al sellar su
alianza con Putin, un dictador cruel y ególa-
tra, está abriendo las puertas para que este
país de gente inocente y sufrida, se expanda
más allá de Ucrania, no solo bajo su influen-
cia, sino militarmente. Y ese sí que va a ser
el principio de una gran guerra que nos va a
afectar a todos.

MARÍA PAZ GARCÍA HUIDOBRO R.

Historiadora

Rima
Señor Director: 
En 1938, en Múnich, se juntan Reino

Unido, Francia, Italia y Alemania para
decidir sobre los Sudetes checoslovacos. Los
checoslovacos no fueron invitados a la
conferencia. La historia no se repite, pero
rima.

GABRIEL GUILOFF

Ucrania, admirable
Señor Director: 
Pase lo que pase, es admirable que Ucra-

nia entre al tercer año de su guerra con
Rusia cuando todos vaticinaban que se iba a
rendir en un par de semanas.

JULIO SALVIAT W.

Periodista

Derechos
humanitarios

Señor Director:
La Hermana Nelly León acompaña por

décadas a las internas del centro penitencia-
rio de mujeres San Joaquín. El martes
pasado se publicó una carta titulada “Amor
y misericordia”. Se refiere a un dictamen
“histórico” de la Corte Suprema: una mujer
muy anciana, gravemente enferma, condena-
da a muchos años más, podrá terminar la
pena en su casa. Además, pide que, con el
precedente de este fallo, el Presidente de la
República, con su facultad de indultar, saque
de las prisiones hacia sus casas a los adultos
mayores y enfermos —cualesquiera sean los
delitos cometidos— que ya no representan
un peligro para la sociedad y que la humani-
dad debe tener misericordia con ellos.

“El Mercurio”, el sábado 25 de mayo de
2024, en el apartado “Hace 30 años”,
recordaba la muerte de Erich Honecker:
“Su fidelidad a la doctrina comunista se
mantuvo hasta el último de sus días, el 29
de mayo de 1994, fecha en que el expresi-
dente de la desaparecida República
Democrática Alemana fallecía en su casa
de la comuna de La Reina”.

Entre las personas que llegaron a la
casa a expresar las condolencias a la
esposa del comunista estuvo la señora
Hortensia Bussi, viuda de Allende. Dijo
elocuentemente: “El único consuelo es que
murió rodeado de sus familiares y que lo
libramos de la cárcel”.

Destaco de la crónica: “Erich Honecker
se encontraba residiendo en Chile desde
el 14 de enero de 1993, luego que el
Tribunal Constitucional de Berlín ordenó
su puesta en libertad debido a su delicado
estado de salud, y que el gobierno del
Presidente Aylwin autorizó su ingreso por
razones humanitarias”. El texto culmina

así: “En Alemania se emitieron fuertes
críticas contra Honecker. La prensa lo
recordó como el ‘arquitecto del Muro de
Berlín’”.

Como obispo agradezco la labor humani-
taria de la Vicaría de la Solidaridad. Tam-
bién conozco el dolor de familiares de encar-
celados por delitos comunes y de militares y
carabineros recluidos en Colina 1 y Punta
Peuco. Muchos de ellos son personas ancia-
nas, enfermas, sin capacidades cognitivas,
que cumplen solitarios sus condenas en las
cárceles. 

Quiera Dios que la resolución humanitaria
de la Corte Suprema se aplique a todos,
contribuyendo a la deseada paz basada en la
justicia y misericordia para muchos chilenos
que están en el crepúsculo de sus días.

+ CRISTIÁN CONTRERAS VILLARROEL

Obispo de Melipilla

Inseguridad 
y turismo

Señor Director:
Si decido pasar mis vacaciones en Santia-

go, ¿puedo caminar por sus calles sin que
me asalten?, ¿puedo transitar en un vehículo
sin riesgo de portonazos?, ¿puedo pasear
hasta altas horas de la noche sin riesgos por
sus calles céntricas?

Como la respuesta a estas tres preguntas
básicas es no, deduzco que la inseguridad sí
puede afectar al turismo.

NENAD MARKO YUKICH LORÉN

Cementerio 
General, doble duelo

Señor Director:
El hampa llegó también al Cementerio

General para ensañarse con los difuntos,
alejando a los deudos de dicho lugar. 

Ya no me atrevo a ingresar a ese campo-
santo, donde tengo a mis seres que ya han
partido. Es fuerte el tema, porque somos
muchos los que acudimos cada cierto tiem-
po a ese antiguo recinto para visitar y
conectar con aquellos que se nos fueron. 

La última vez que fui sentí que ese lugar,
donde antes campeaba el sosiego y la sere-
nidad, se había transformado ahora en un
sitio “amenazante, feo e inseguro”, como
dice la lectora, ayer sábado 22. Nuestro
auto salió con el neumático pinchado, nues-
tras caras asustadas e impresionadas de ver
tanto vandalismo y dejación.

¡Doble duelo y doble pena! ¡Qué solos se
están quedando nuestros muertos!

MARÍA PILAR GONZÁLEZ G.

Financiamiento 
a investigación

Señor Director:
La Universidad Mayor precisa, en relación

con su editorial de ayer, que los fondos del
proyecto Fondecyt sobre “Violencia de
Estado” no fueron asignados a nuestra
institución, sino a la investigadora responsa-
ble del mismo. Ninguno de nuestros acadé-
micos ha participado en la actividad denomi-
nada “Primera Escuela de Formación de
Prácticas de Acompañamiento y Elabora-
ción de la Violencia de Estado”, ni en el
Laboratorio de Estudios de la Violencia
Institucional. 

Asimismo, es importante señalar que, en
una práctica común en el ámbito académico,
una investigadora externa —quien lidera el
proyecto— solicitó en 2023 nuestro patro-
cinio para postular al Fondo Nacional de
Desarrollo Científico y Tecnológico (Fon-
decyt). Nuestra institución se comprometió
a brindar apoyo logístico y operativo al
proyecto, pero no tuvo injerencia en el
contenido editorial de la propuesta. 

Además, queremos enfatizar que como
casa de estudios, nuestra misión es la crea-
ción y transferencia de conocimiento. Reali-
zamos investigación no para fomentar la
violencia, sino con el firme compromiso de
contribuir al desarrollo sostenible del país.

DOCTORA SUSANA CABELLO

Vicerrectora de Investigación (I)
Universidad Mayor

Apuestas en línea 
y juegos de azar

Señor Director:
En “El Mercurio” de ayer apareció un

reportaje sobre las plataformas de apuestas
en línea. Es particularmente desafortunada
la situación irregular que tenemos, con un
funcionamiento sin normas claras, con
contradicciones al interior de instituciones
estatales, que configura una situación en que
existen importantes montos apostados, en
empresas que no tienen existencia legal.

En un terreno semejante se sitúan mu-
chos locales con máquinas que, a todas
luces, son juegos de azar, aunque sus opera-
dores señalen que son juegos de destreza.

Lo anterior es negativo, por la naturaleza
de la actividad, con notorios costos sociales
vinculados al uso de recursos en apuestas, la
potencial corrupción (demostrada en múlti-
ples casos) y la tendencia a la ludopatía
entre jóvenes, al relacionarse con resultados
deportivos.

Es evidente la falta de regulaciones y
supervisión sobre esas actividades. No hay
razones buenas ni claras para esa falla del
Estado.

HUGO LAVADOS MONTES

Rector Universidad San Sebastián

La experiencia
estadio

Señor Director:
El viernes asistí al estadio Santa Laura.

Sin embargo, con profundo pesar fui testi-
go no solo de un pésimo desempeño futbo-
lístico de parte de mi equipo, Unión Españo-
la, sino también del estado del Santa Laura
en general. La denominada “Catedral del
fútbol chileno” pareciera ser un recuerdo de
antaño, ya que fuimos testigos de una
cancha que no está en condiciones para el
desarrollo de un partido de primera divi-
sión. Una cancha llena de “parches”, con el
pasto pintado de verde, que teñía camise-
tas y el balón. Baños que no cumplen con
las condiciones mínimas de higiene y asien-
tos desteñidos, arrancados de cuajo o
partidos por la mitad. Ni siquiera los crista-
les que separan la cancha de la tribuna
habían sido limpiados.

Ante este escenario, se hace imposible
disfrutar de un espectáculo deportivo digno
y evidencia el completo abandono hacia los
hinchas de parte de quienes administran los
clubes profesionales.

Espero que esta situación cambie, no solo
por nosotros los hinchas en general, sino
también por un estadio que ha sido protago-
nista de toda la historia del fútbol chileno.

ANDRÉS IGNACIO CALVÉ MARTÍNEZ

Abogado

Anticonceptivos:
efectos secundarios

Señor Director:
A propósito del reportaje sobre mitos y

verdades de los anticonceptivos (15 de
febrero), creo importante destacar la cre-
ciente preocupación por sus efectos adver-
sos, especialmente el riesgo de trombosis,
así como la disminución de la libido o pre-
sencia de migrañas. Los estudios actuales,
especialmente los de cohorte, con mayor
número de pacientes y mejor seguimiento,
han permitido objetivar riesgos que antes
eran más difíciles de precisar por su baja
frecuencia. Es importante señalar además
que estos efectos dependen del tipo de
compuesto hormonal y de la predisposición
individual.

Ante esto, muchas mujeres han mostrado
interés en los métodos naturales de planifi-
cación familiar. Aunque persiste la idea de
que son poco efectivos, la evidencia demues-
tra que, bien enseñados y aplicados, alcan-
zan tasas de eficacia comparables a otros
métodos de regulación de la natalidad.
Además de evitar efectos adversos, permi-
ten conocer mejor el propio ciclo y tomar
decisiones informadas.

Es clave garantizar acceso a información
clara y basada en evidencia sobre todas las
opciones disponibles de regulación de la
natalidad. Esta información permitirá que
cada mujer pueda elegir libremente lo mejor
para su salud y bienestar.

SEBASTIÁN ILLANES LÓPEZ

Profesor titular, Facultad de Medicina, U. de los
Andes, y visiting professor, Yong Loo Lin School of

Medicine, National University of Singapore

Enriquecedora
historia

Señor Director:
Muy enriquecedora y digna de ejemplo la

historia de Cristian Goldberg publicada ayer
en Sábado de “El Mercurio”. Resulta muy
positivo saber que en un mundo tan mediáti-
co existen personas preocupadas por hacer
mejor la vida del prójimo. 

JOSÉ IGNACIO CONCHA BESA

En nuestra calidad de padres de las alumnas agredidas por la
creación y distribución de imágenes de connotación sexual por
parte de seis compañeros, expresamos nuestra desazón ante el
fallo de mayoría de la Corte Suprema dado a conocer el miércoles
19 de febrero pasado.

El fallo de mayoría parte de la base de que la justicia no puede
intervenir en las decisiones de entidades autónomas, como un
colegio privado, mientras estén enmarcadas en el ordenamiento
jurídico vigente y apegadas a sus reglamentos internos. En eso
estamos de acuerdo.

Sin embargo, la sentencia no explica cómo las sanciones que
habría aplicado el Colegio se ajustan a tales reglamentos. Se limita
a afirmar que ello es así, pero no se sabe la razón que sustenta la
revocación de la decisión de la Corte de Apelaciones, que había
acogido el recurso, disponiendo aplicar la medida de cancelación de
matrícula a los principales involucrados. Sí reconoce que no hay
controversia sobre la existencia de los hechos, reconocidos por los
autores. Asimismo, deja establecido que escapan al ámbito de
acción de la Corte las cuestiones penales y administrativas, propias
de los tribunales penales y la Superintendencia de Educación.
Efectivamente, la Superintendencia estableció en julio pasado que
el establecimiento no adoptó el protocolo de abuso sexual que
establecen las normas de convivencia escolar y tampoco garantizó
el derecho a la integridad física y moral de las víctimas, aplicando
una multa pecuniaria. Es obvio que el Colegio no adoptó las medi-
das que correspondían.

Como las sanciones del ente fiscalizador se limitan a imponer

multas, recurrimos a la justicia para que se aplicara el protocolo
pertinente para la protección de las víctimas y se garantizara el
derecho de nuestras hijas a educarse en un contexto seguro y libre
de amenazas.

Estimamos que los fallos deben ser acatados. Pero ocurre que el
Colegio, una vez más, olvidando a sus alumnas, ha enviado una
nueva carta a la comunidad escolar en la cual denomina eufemísti-
camente lo ocurrido como el caso de las “imágenes trucadas”,
revelando que no adoptará las medidas que permitan defender a
las víctimas de lo que a todas luces fue una gravísima agresión. No
solo eso, comunica urbi et orbi que los victimarios podrán matricu-
larse este año en el establecimiento, compartiendo espacios e
interactuando con este grupo de alumnas a las que se violentó en
su intimidad.

Hemos decidido exponer esto para dar testimonio de la despro-
tección a la que pueden verse enfrentados los integrantes de cual-
quier comunidad escolar, quienes quedarán sometidos de modo
autónomo por quien ejerza arbitrariamente la dirección en ese
momento. Reiteramos nuestra adhesión al principio de libertad de
enseñanza y coincidimos en que debe ejercerse dentro del marco de
la ley y de los reglamentos escolares, pero ello exige que esas
normas sean aplicadas de manera idónea y consistente. Escribimos
esta nota como única forma de apoyar y defender a nuestras hijas
y transmitir un mensaje a la comunidad de la que formamos parte.

ESTA CARTA FUE ENVIADA AL DIARIO POR EL ABOGADO PEDRO PABLO VERGA-
RA V., QUE LA RECIBIÓ DE LOS PADRES DE LAS MENORES AFECTADAS, QUIENES
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